
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

2021-00448 

 

Como quiera que la audiencia de fallo señalada dentro del presente 

trámite para el día anterior, no pudo llevarse a cabo debido a la 

asamblea programada por Asonal Judicial, lo que impidió el acceso 

del público al edificio, se fija como nueva fecha para proferir la decisión 

de fondo, el día VEINTIDÓS (22) de MARZO de 2022, a las 2:00 p.m.  

 

Cítese a los interesados por el medio más expedito.  

 

CÚMPLASE.  

 
b.p.m. 

    

 

 

 

 


